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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COMUNIDADES EUROPEAS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Comisión de las Comunidades Europeas.  Dirección General de
Sanidad y Protección de los Consumidores, Dirección E – Seguridad alimentaria:  política
fitosanitaria, salud y bienestar de los animales, cuestiones internacionales

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Cereales (1001 a 1008).  Carne, incluida la
materia grasa, y preparados de carne (0201 a 0210, 1601, 1602).  Leche y productos lácteos
(0401, 0402, 0405, 0406).  Huevos (0407, 0408).  Determinadas frutas (0801 a 0814).
Determinadas hortalizas y patatas (papas) (0700 a 0712).  Legumbres (0713).  Té (hojas)
(0902) y lúpulo (1302).  ICS:  65.100.

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Estados miembros de la Comunidad Europea (CE) y terceros países que exporten
los productos en cuestión a la CE.

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Proyecto de Directiva de
la Comisión por la que se modifican las Directivas 86/362/CEE y 90/642/CEE del Consejo
relativas a la fijación de contenidos máximos de residuos de los plaguicidas hexaconazol,
clofentecina, miclobutanilo y procloraz (SANCO/10538/2002 Rev. 2, 10 páginas).

6. Descripción del contenido:   En este proyecto de Directiva se revisan y fijan, de acuerdo con
los nuevos datos, los límites máximos de residuos (LMR) de ciertas combinaciones
plaguicida/producto alimenticio que se fijaron en la Directiva 2002/79/CEE.

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

8. Norma, directriz o recomendación internacional:
[ X ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
[   ] Ninguna
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  En el Codex se
han fijado límites máximos para los residuos de estas sustancias en algunos productos.  Se
tomaron en consideración los pertinentes.
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9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Documento
SANCO/10538/2002 Rev. 2 de la Comisión Europea, disponible sólo en inglés.  Las
versiones de trabajo también están disponibles en español y francés.  En el momento de la
adopción, también estarán disponibles en español y en francés.  Una vez adoptado, el texto
notificado se publicará en el Diario Oficial, que se puede consultar en la siguiente dirección:
http://europa.eu.int/eur-lex/en/oj/index.html.

10. Fecha propuesta de adopción:  28 de febrero de 2003

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  31 de mayo de 2003

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días después de la fecha de
notificación
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, o
dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra
institución:  Servicio de información de las CE

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:  Servicio de información de las CE


